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DE L A ARMADA F R A N C E S A 

Progresos de la 
higiene naval 

Pot t í inspector gene
ral jGirará, de la Acade
mia de Medicina de París. 

Las instrucciones ministeriales, decretos y 
leyes sancionando oficialmente \m trabajos 
científicos relativos a la higiene y a iHcados a 
la Marina, ascienden a un gran número, a par
tir de 1902, en que una instrucción general ha 
venido a definir, de manera precisa, el papel 
y la autoridad del médico de la Armada, que 
hasta ertonces no descansaba sino en costum
bres o convicciones tácitas. 

Antes de esta época se hf bien dictado algu
nas disposiciones acerca de las tropas de Afri
ca, vacunación obligatoria, profilaxis de la 
conjuntivitis catarral epidémicr, avariosis, tu
berculosis, lucha contra el alcoholismo e higie
ne de los cuarteles. En cuanto a la higieue de 
los buques del Estado, su reglamentación par
te de aquella época. 

Respecto a la higiene do la marina mercan
te, nadie se había ocupado de ella. Desde en
tonces la reglamentación ha temado un des
arrollo extraordinario. 

A partir de es i época se han dictado impor
tantes disposiciones sobre la vigilancia médica 
de los equipajes, limpieza y lavado corporal 
de los tripulantes, su protección contra las 
intemperies, cuidado de los víveres, cubica
ción de aire, lava< o de platos, de ropa blan
ca, evacuación de inmundicias, servicio de 
agua destilada, organización y vigilancia en 
las cocinas, calefacción, desinfección, profila
xis de las enfermedades contagiosas y trans
porte de restos mortales, ordenándose a los 
médicos que diesen conferencias a las dota
ciones para di tundir entre ellas el conocimien
to de los principios fundamentales de la hi
giene. 

Igu les disposiciones se dictaron para los 
buques del comercio y sus tripulantes, talleres 
de los arsenales, higiene individual, tanto a 
bordo como en tierra, higiene de la vista y dei 
oído, ejercicios físicos a bordo de ¡os buques 
y depósitos de marinería establecidos en tie
rra, y protección de la salud de los hombres 
de buques especiales, particularmente de Ies 
submarinos. 

A ia higiene alimenticia se refieren muchas 
instrucciones sobre la composición de la ra
ción y su valor nutritivo, escritura de libros 
de cocina, vigilancia médica de los «menus». 
Por Is que a la higiene industrial se refiere, 
se hizo extensiva a la Marina la ley de Acci
dentes del trabajo, con objeto de proteger a 
los obreros empleados por ella, colocándolos 
en situación análoga o superior a la de los 
obreros de la industra privada. En Septiem
bre de 1904 se crearon ios inspectores ¿e hi
giene y de trabajo, cargo desempeñado en los 
arsenales por ingeueros y médicos Jde la Ar
mada. Diversas disposiciones se htn dictado so 
bre la construcción, restauración de los hospi-
ales, su entretenimiento, su modernización, su 
organización general, y casas de reposo para 
marinos fatigados y anemiados, estableciéi do-
se las primeras en Tolón y Brest. 

Coincidiendo con los adelantos científicos, 
se han dictado numerosas disposiciones sobre 
la ptofilaxís de laa enfermedades contagiosas 
y la desinfección, aií como sobre las vacunas 
con las que se puede conseguir aquel resulta 
do. La policía saritaria marítima ha dado ori
gen a muchas instrucciones ministeriales rela
tivas a la organización y papel de los médicos 
sanitarios, higiene de los buques procedentes 
de países sospechosos de enfermedades pesti
lenciales exóticas, profilaxis de estas enfer
medades, importación de animales y desrati 
zación de los barcos. 

Posteriormente se ha reglamentado el tra
bajo de los niños aprendices de los arsenales 
y de las mujeres en cinta y de los obreros en
fermos, descanso semanal, creación de nume
rosas institudiones de asistencia médica, caja 
de inválidos, pensiones, cajas de la vejez y 
otras instituciones análogas en favor de les 
marinos de comercio. 

Por la exposición de lo que prece e se pue 
de juzgar la naturaleza de los principales pro
blemas del dominio exclusivo de la Marina que 
hasta ahora han preocupado al higienista y de 
los que todavía se imponen a su atención. Con 
viese hacer presente que antes de 1910 el ser
vicio de Sanidad dependía, desde el punto de 
vista del personal, de una dirección común a 
los otros Cuerpos ue la Marina, y que desda 
ci punto de vista del material y de la adminis
tración dependía del servicio de subsisten
cias. 

Gl decreto orgánico del año 1900, no sólo 
He na una importante laguna, sino que dió al 
^«erpo de Sanidad la iniciativa y el poder 
ejecutivo en el teneno técnico. 
. Gracias a esta nueva organización, el servi-

c,o Sanitario de la Armada no fué cogido de 
JMpresa al romperse las hostilidades, habien
do organizado una verdadera flota de buques 
jospitales, organizando después el servicio 
<je evacuación del ejército de Oriente y toman-
jo ¡as módidas necesarias para proteger la 
^etiópoli centra las enfermedades pestilentes 
con que amenazaba la guerra. 

tsta organización, ajustada a las necesida
des presentes, de la que sólo hemos expuesto 
QH/^880? " í 8 PrinciPale8, marca una nueva 

'T" úq la b 'g^e naval, cuyos resul-
al «r J , t?can yp'tant0 Por 10 q«e se refiere 
de la^mbareSiciones1 COm0 81 8anitario 

Hoy parece posible entrever una fórmula 

adecuada a las aspiraciones, bastante comple
jas, de una higiene que ha de operar en un 
dominio especialísimo, que aun tiene que 
luchar contra vacilaciones y obstáculos capa
ces de impedir por algún tiempo la ejecución 
y la realización de espiraciones definitivas. 

Para plantear bien el problema importa, 
ante todo, tenér una noción exacta de las prin
cipales dificultades contra las que tienen que 
luchar los jefes de servicio sanitario, cuya 
organización presente le pone todavía en la 
imposibilidad de coordinar, unificar y gene
ralizar reformas h'giénicas. 

(Continuará). 

uriosidades 
Lós ingresos en los teatros de 

París 
Según el ministerio de Hacienda de Francia, 

los ingresos obtenidos en 1922 ascienden a 
247.481.824 francos. Los teatros subvencio-
mdos (Ccmedia Francesa, Odeón. Opera y 
Opera Cómica) arrojan un total de 30.242.854 
francos. Los demás teatros de la capital 
77.142.434 francos; los music-halls y concier
tos 59.661.793 francos. 

Los mayores ingresos corresponden al tea
tro de la Opera, con 10.758r062 francos, y le 
sigue la Opera Cémict; después la Come
dia Francesa, el Chalet, Bouffes-Parisiens, 
Odeón, Gaité-Lyrique, Daunou, Palais Ro-
yal. Porte St. Martín, Varieté». cada uno con 
in^ resos de más de tres millones de francos. 

Entre los mu&ic-halls, es til Folies-Bergére 
el primero, con ocho millones doscientos cua
renta mil francos. 

La estadística indica que en 1922 había en 
París ciento trece cinematógrafos, entre los 
cuales, uno solo, Gsumont Palace, ha ingre
sado tres millones setecientos diez y nueve 
mil francos. 

Los conciertos sinfónicos producen bastan
te. Colonne, ochocientos mii francos; Pasde-
loup, seiscientos cuarenta mil franco s; Lamo-
reaux, trescie ntos sesenta y cuatro mil fran
cos, Conservatorio, doscientos treinta mil 
francos. 

Desgraciadamente, las obras que han per
manecido mis tiempo en el cartel, según la 
estadística oficial del ministerio de Hacienda, 
son «Dedé», «Ta Bouche» y el «Chasseur de 
chez Maxim's». Es decir, lo peor... 

El pañuelo 
Según tradiciones indígenas y narraciones 

fidedignas de viajeros, el pañuelo de bolsillo, 
aunque de papel, se usaba ya en la China y el 
Japén mucho antes del año 1540, que es cuan
do se dice que empezó a usarse en Europajpor 
un desconocido ciudadano de Veneda. 

Llamábase entonces «fazzoletto», nombre 
que conserva en Italia. 

Pocos años después empezó a usarse en la 
corte de D. Enrigue II de Francia. 

En el reinado de Enrique III se extendió aún 
más su uso, pero sien pre era muy costoso y 
como los guantes, era un lujo sólo reservado a 
los ricos. 

Entonces empezó a llamarse «mouchoir de 
Venus». 

En Alemania se introdujo en 1850, y en lni 
glaterra, reinando Enrique XIII, pero en estas 
comarcas no sólo era un lujo reservado a los 
ricos, sino que había leyes que (rohibían su 
uso a las ciases inferiores. 

Se popularizó del todo en Francia, durante 
el primer Imperio, por la emperatriz Josefina, 
quien, según dicen, tenía imperfecta la denta
dura y acostumbraba a taparse la boca con ri
cos ptñuelos de seda. 

Su ejemplo fué seguido inmediatamente por 
las señoras de la corte, y las demás la imita
ron. 

Bellezas americanas 
Ochenta y ocho muchachas elegidas contra te

das las mujeres de cuarenta y ocho ciudades ame 
ricanas para tomar parte en el concurso de belle
za que se celebrará uno de estos días en Madison 
Square Carden de Nueva York, han sido recibidas 
contoda solemnidad en asa Blanca. 
No obstante su austeridad bien conocida, el pre
st Jete Looldge las na acogido con la más amable 
sonrisa y les ha prodigado las palabras más ga
lantes del repertorio americano para desearlas 
buena fortuna en la prueba que van a afrontar. 

Como se sabe, Norte América trata de designar 
de manera solemne, la mujer más bella del país. 

El. partido laborista, dispuesto 
a aceptar el Poder 

Londres 13.—El Comité ejecutivo del par
tido laborista ha decidido aceptar si llegara e 1 
caso la misión de formar Gobierno sin concer
tar coalición alguna. 

Parece ser que los ministros que han sido 
derrotados en las.elecciones continuarán mo
mentáneamente en el Gobierno. 

Después de conocerse la decisión de los la
boristas de bailarse dispuestos a formar Go
bierno, fué interrogt do el jefe de dicho parti
do, Ramsay Mac Donald, acerca de su opi
nión sobre el propósito de Baldwin de conti
nuar en el Poder. 

—El partido coi servador—dije—quiere re
tardar la solución de la crisis política. Esto es 
una deslealtad hacia el futuro Gobierno, sea 
el que sea, pues éste no terdrá tiempo de re
solver, ni aun de tratar les problemas econó 
micos urgentes que se plantearán en aquella 
época. 

Toda la correspondend diríjase a l 

Apartado número 320 

LOS PROGRESOS AEREOS 

Un avión, auxiliar 
del ttasatlántico 

El director de Construcciones Navales Inglesas 
a quien la marina británica es deudora del pro
yecto de sus últimos y magníficos navios de com
bate, ha presentado en el último congreso anual 
de arquitectos navales un interesante trabajo so
bre el papel que la aviación podrá ser llamada a 
desempeñar en el transporte de pasajeros y co
rrespondencia a través del Atlántico y otros ma
res. 

Se trata no de hacer seguir este impresionante 
trayecto a aviones solos, sino de combinar los dos 
sistemas de navegación, la del mar y la del aire, 
lo que producirá una simplificación con notable 
economía dé tiempo y por tanto reducción de gas
tos en los viajes marítimos. 

En principio el sistema consiste en lo siguiente: 
Un paquebot construido especialmente para este 
objeto, va probisto de una extensa cubierta que 
permite ai despegue y aterrizaje de los aviones. 
Este barco lleva, en hangares instalados en sus 
costado7, un número más o menos considerable 
de aeroplanos para emplearlos como luego vere
mos. Antes de partir el navio puede recibir a pasa 
jeros traídos por aviones de diferentes ciudades 
del interior. Este sistema funciona ya en ciertas 
líneas, especialmente entre París y Cherburgo 
donde hacen escala un gran número de paquebots 
más, en el estado actual de cosas, los pasajeros 
son simplemente desembarcados en el puerto, de 
donde han de ser conducidos a bordo del navio. 

El sistema de que hablamos, permítiráaterri zar 
directamente sobre el mismo barco. 

Aún se puede llegar a más, y es que el paque
bot esté en marcha normal y los aviones se acer
quen a él dejando sobre cubierta a los pasajeros 
y correspondencia que provengan de centros co
locados en la proximidad del trayecto marítimo. 
Se considera actualmente en el mundo de la avia
ción, que la maniobra de acceso ae un aparato a 
un navio en marcha y ei despegue del mismo son 
operaciones perfectamente practicables en una 
gran mayoría de circunstancias atmosféricas. 

Esta opinión se apoya en diversidad de expe
riencias de este género, hechas a bordo de navios 
porta-aviones ingleses, en toda suerte de condicio 
nes de tiempo y de mar. 

La maniobra inversa se ejecutará al final del 
viaje. Considerando un paquebot que vaya de 
Europa a Nueva York, cuando se aproxime a la 
costa de los Estados Unidos, podrá destacar un 
cierto número de aviones, de los que lleva en los 
hangares, para transportar la correspondencia ur
gente y a los pasajeras a quienes apremie el llegar 
a las ciudades próximas. 

El tiempo que se ganará asi, será considerable, 
pudiéndose aplicar este sistema a casi todas las 
compañías de navegación. 

Para que se pueda llevar a la práctica el bene
ficioso auxilio de la navegación aérea a ia marítima 
se hace preciso una organización especial del na
vio. 

La cubierta superior ha de estar destinada al 
aterrizaje y despegue de aviones y por lo tanto, 
enteramente despejado de todo obstáculo exten
diéndose hasta unos treinta metros de proa. 

En este limitado espacio se ha de coiocar el 
mástil necesario p^ra llevar las luces, las antenas 
de telegrafía sin hilos y las grúas indispensables 
para el desembarque de mercancías. 

El puente colocado debajo del aterrizaje ha de 
estar abierto de modo que pueda circular el aire 
regularmente, conjurándose asi el peligro de que 
se puedan formar remolinos. 

Este puente inferior ha de llevar delante la pa
sarela de navegación y en sus costados las embar 
caciones de salvamento. 

Dos grandes escotillas provistas de ascensores, 
pondrán en comunicación el puente superior con 
los hangares colocados a los costados del navio, 
sirviendo de alojamiento a diez y ocho o veinte 
aviones para dos pasajeros o a seis aparatos de 
diez asientos. 

£1 tercer puente, partiendo de lo alto, se eir-
tenderá de delante a atrás del navio, llevando un 
cierto número de camarotes y todas las suntuosas 
instalaciones que los pasajeros están actualmen
te acostumbrauos a encontrar a bordo de los pa
quebots modernos. 

Finalmente la evacuación de humos y residuos 
de las calderas se hará por una chimenea hori
zontal con salida sobre el costado y parte de 
atrás del navio. Este sistema se ha aplicado ya 
a algunos cruceros de guerra porta-aviones. 

CRONICA 
La revolución portuguesa a que 

ayer nos referíamos como asunto 
principal de nuestra crónica del 
día, ha sido totalmente dominada, 
como hacían presumir los primeros 
informes que recibíamos. La tran
quilidad está p or completo restable
cida. Ha sido una tempestad en un 
vaso de agua. La principal razón 
del fracaso de los rebeldes se en
cuentra en que la mayor parte de 
las fuerzas militares comprometidas 
en el movimiento se hicieron atrás 
en el momento crítico y desoyeron 
el aviso que consus cañones hiciera 
e 1 buque «Douros», cuyo coman
dante, Sr. Carvalho, era la cabeza 
visible de la rebelión. . . 

Y ese mantenimiento de la disci
plina en los regimientos de la guar
nición de Lisboa, se ha debido ex
clusivamente a la valerosa gallar
día del presidente de la República, 
quien, con su presencia en los cuar
teles, acompañado solamente por 
un ayudante de su cuarto militar, 
logró evitar el movimiento. 

Muchos ejemploe como ese regís 
ran las crónicas de todas las suble

vaciones militares en todos los paí
ses que han tenido la de^dií?ha de 

ser teatro de hechos semejantes. 
Entre nosotros, en España, en cuya 
historia del siglo pasado menudean 
sucesos de esa lamentable raturale-
za, recordamos aquel acto de valor 
del general duque de la TÍ rre, que 
en 1886, cuando ya había estallado 
la sublevación de los artilleros «n el 
cuartel de San Gil, se presentó sólo 
con sus ayudantes, en el de la Mon
taña donde se alojaban varios regi-

I mientes de Infantería que habían 
de secundar el movimiento y los hizo 
formar en el patio, donde les dirigió 
una arenga enérgica y logró que le 
siguiesen en correcta formación y 
obedientes hasta la Puerta del Sol 
donde el duque de la Torre se pre
sentó con ellos al general O'Donnell, 
jefe del Gobierno y ministro de la 
Guerra a la tazón, y ambos caudi
llos dominaron rápidamente ala su
blevación. 

Aquel plausible rasgo de energía 
del general Serrano habría evitado 
muchos daños a la patria, si la la
mentable política de represión que 
siguió el Gobierno contra los mili
tares sublevados que cayeron pri
sioneros durante la jornada, no hu
biera producido en el país el movi
miento de piotesta indignada que 
fué precursor de la revolución de 
Septiembre y de la caída de la Rei
na Isabel, quien mal aconsejada, co 
mo casi siempre, consintió la brutal 
represión, motivo principal de su 
destronamiento. 

Ahora en Portugal, se ha reprodu
cido la primera parte del ejemplo 
(jue se nos viene a & memoria. El 
ilustre presidente de la República, 
Teixeira Gomes, ha hecho el papel 
que deseínpeñó en Madrid el gene
ral Serrano en la fecha que hemos 
recordado. Y si como es de esperar 
dados los antecedentes de Teixeira 
Gomes, la rebelión de anteayer no 
tiene una segunda parte parecida a 
la que aquí tuvo el movimiento re
volucionario de 1866, el suceso de 
Lisboa no tendrá gran transcenden
cia. Habrá sido i cálmente una tem
pestad en un vaso de agua. 

El nuevo ¡canciller de Alemania 
acaba de declarar que la situación 
de su país es insostenible y que, sin 
una solución al problema de las re
paraciones, todas las economía1, y 
todos los empréstitos serán inútiles. 
Añadió el canciller que a pesar de 
los sinceros deseos que Alemania 
tiene de pagar su enorme deuda, 
consecuencia de la gran guerra, sus 
disponibilidades económicas y fi
nancieras no se lo consienten. 

Esta franca confesión de impo
tencia, parece que ha de tener con
secuencias satisfactorias,porque in
clinará el ánimo de los aliados, de 
Francia señaladamente, a una acti
tud de transigencia que hasta aho
ra no tenía, que facilitará en un pla
zo más o menos largo, la solución 
de ese problema, que mientras esté 
pendiente será una amenaza a la 
paz de Europa. 

Por de pronto ya se dice que están 
a punto de reanudarse las relacio
nes diplomáticas entre Francia y 
Alemania, hecho que no habrá de 
producirnos extrañeza porque nues
tros lectores recordarán, sin duda, 
que en más ds una ocasión hemos 
expuesto nuestra modesta, pero fir
mísima opinión, de que la caída de 
fcjtressemann tendría esa ventaja por 
que Poincaré y el anterior Canciller 
alemán eran personalmente incom
patibles. 

EL PREMIO NOBEL 
DE QUÍMICA 

El premio Nobel de Química ha conespon-
dido ai ptofesor Pregl, üe Qrast. 

El importe he sido enviado a dicho señor en 
moneda de su país y se eleva a tres mil mili- -
nes setecientos cincuenta mil coronas. 

La Hacienda ha intervenido y reclama al pro
fesor Pregl, como si se tratase de una heren
cia, un impuesto de dos mi» millones doscien
tos cincuenta mil coronas. 

Las Ordenes religiosas 
Reunión importante 

Los representnntes de las 22 Ordenes reli
giosas han celebrado la Junta anual, en 
la cual se deliberó ampliamente sobre el Con
greso pedagógico que se celebrará en el mes 
de Abril próximo, sobre el servicio militar de 
los clérigos y de los religiosos profesos, sobre 
las contribuciones religiosas y sobre el movi-

/ miente misional. 

Lo? religiosos oyeron con gusto la referen
cia de la buena acogida que tuvieron sus co
misionados en la Presidencia del Directorio 
militar y reafirmaron su decisión de laborar 
intensamente por la influencia española en el 
extranjero. 

Los reunidos firmaron una súplica colectiva 
al Sumo Pontífice pidiendo la pronta beatifi
cación del reverendo padre Claret. 

Damas, solda-
dosydoctores 

Acaba de imponerse la Gran GruM de Be' 
neficeneia a la bandera del batallón expedi
cionario del regimiento de Zapador s mina
dores, que se ¡a ganó muy bien ganada. 

No es éste puñado de soldados ei primera
mente condecorado con la preciada Cruz. 
Fué el regimiento de Alfonso XIII, al cual ef 
propio Rey, püblica y solemnemente, impuso 
en d estandart i del regimiento la gran Cruz 
que, para S. M. habían pedido y le habían re
calado todos los alcaides de España. 

Claro es que no necesitaba el Rey, jefe su
premo de todas las órdenes civiles y militares, 
la petición de ios alcaldes; pero con ello qui
sieron éstos consagrar, de tal modo, ante Es
paña y el mundo entero, la altruista, huma
nitaria y benéfica labor a que, durante 
los años de |a guerra europea, se había en
tregado S. M., salvando muchas vidas y so
corriendo infinitas desdichas de los combatien
tes de unos y otros bandos. 

Quiso el Soberano que la benéfica venera 
fuera ostentada por el regimiento que lleva su 
nombre, y al efecto, la solemne ceremonia se 
celebró en Vitoria en el mes de Septiembre 

| de 1919. 
f \ |El cronista tuvo la satisfacción de presen-
| ciar el solemne acto, confundido—¡claro está! 

—entre la mu titjd, que acudió a vitorear y 
aplaudir la solemne ceremonia. 

Preciada, muy preciada es la tal distinción, 
con la cual se premia a los humildes, pero 
tamtién a las damas y a los doctores que, con 
su abnegación y amor al prójimo, realizaron 
obras meritísimas o se jugaron la vida en pro 
de sus semejantes. 

Los soldados y los doctores van en buena 
compañía. Porque en la Orden de Beneficcíi-
cia figuran, con méritos relevantes, egregias 
e ilustres damas que, al ostentar en SL p ^h 
la condecoración, dóiiia bri^o e ifitpoirtaHcrá. 

A «Ua períenec n, ea primer lérmuio^ torno 
es natural y a continuación üei Rey, jefe su
premo de la Orden, tres Reinas, doña Victoria 
Eugenia, doña María Cristina y la Reina Ele
na de Italia, asi como la infanta doña María 
Luisa de Orleans. 

El cronista se permite anotar una importan
te omisión. La de la infanta doña Isabel, me* 
recedora como nadie de ostentar la coi deco
ración que testimonie las benéficas obras, o 
que pública y privadamente ha consagrado 
toda su vida. ¿Es que hace falta solicitarla? 
No, que bien reconocidos están sus méritos 
por todas las clases sociales. Todos encontra
rían justificadísima la distinción que honraría 
a la Orden. 

Entre las 175 grandes Cruces concedidas 
hasta fiVes del pasado año de 1922, más de 
una cuarta parte fueron, justamente, reparti
das entre ilustres damas, la mayor parte de 
ellas pertenecientes a la aristocracia que supo 
dar lustre a sus títulos nobiliarios, dedicándo
se a obras benéficas y caritativas, a veces sa
crificando comodidades y aún arriesgando sa
lud o vidas. 

Entre la larga lista de damas a quienes se 
otorgó la grr n Cruz de Beneficencia, desta-
ca—cfso único, simpático y ejemplar admi
rable—una, soltera y joven; la señorita María 
Teresa Martínez Baldrid, bien merecedoraSde 
la dittinción como lo prueba que se abrió una 
popular susciipción para regalarla las insig
nias, cuyo considerable.importe recogido, ella, 
modes amenté, caritativamente, hizo que se 
destinara a obras benéficas. Perdónenos el re
cuerdo y publicidad de su bello rasgo la bené
fica caballera, a la que no tenemos el honor de 
conocer. 

Entre todas las órdenes ch iies, la de Bene
ficencia—por lo menos en cuanto a las gran
des Cruces—es la menos prodigada, a excep
ción de las de Alfonso XII, que sólo tenía 
repartidas, a fines de 1922, entre españo
les y extranjeros, 106 y la del Mérito agríco
la, que la ostentaban 147. 

Verdad es que aquí tenemos pocos sabios 
y—¡ayl—también, .desgraciadamente, pocos 
que se interesen por la agricultura. 

Entre españoles y extranjeros había: unos 
230 caballeros grandes Cruces de Carlos III; 
334 damas de la Orden de Marra Luisa y 1.050 
grandes Cruces de Isabel la Católica. 

Lo que ignoramos, aunque se ha afirmado 
en estos días, es si la cruz de Beneficencia da 
al ¿unos derechos, y en qué casos, a pensión 
individual o de viudas y huérfanos de los que 
hayan sido con ella condecorados. 

Si noütiene tales derechos, debiera tenerlos, 
cuando mei os en casos de evidente necesidad 
de aquellos o de las familias de aquellos que 
no vacilaron en jugarse la vida por salvar ia 
de sus semejantes. 

AMUSANT 

Este número ha sido 
sometido la previa 

censura militar 
BHÉHÉHBHHMMH 



DUBIO DE LA MARINA 

Del Directorio 
militar 

El proyecto da reorganización 
apiobado 

E! presidente del Directorio, que había pa
sado ^tan parte de la mañana y toda la tarde 
en el ministerio de la Guerra, en compañía de 
los genev ales del Directorio señores Valles-
pinosa y Gómez Souza, ponentes del proyec
to de reorganización del Directorio y de los 
ministerios, llegó a la Presidencia a las seis 
\ cuarto de la tarde y dijo a lo^ periodistas 
que se había ocupado de los perfiles de la re
forma de la aludida disposición. 

Contestando a las preguntas de los perio
distas, agregó que en ella se recogen las ex
periencias de los tres meses que van transcu
rridos desde que el directorio se encargó de 
la Gobernación de España, y se concretan las 
relaciones que el Directorio ha de tener con 
los distintos departamentos ministeriales. 

También le preguntaron los informadores 
si en¡la citada reorganización se restablecerían 
las Subsecretarías, a lo cual contestó afirma
tivamente. 

Terminó el Directorio su reunión a las ocho 
y treinta y cinco de la noche. 

£1 general Vallespinosa manifestó a los pe
riodistas que había quedado aprobada la po 
nencia encargada anteanoche al presiJente, al 
general Gómez Souza y a él, y, por tanto, 
definitivamente acoidado el decreto de reor 
ganización, que firmará hoy o mañana Su Ma
jestad el Rey. 

En tornu al anuncio de esta importante dis
posición circularon ayer, particularmente en 
los Centros ministeriales, los más absurdos 
rumores, que autorizadamente podemos des
mentir. No se trata, al aludir a la reorgani
zación de servicios, de nada que afecte al 
régimen de empleados. Este se halla someti
do al estudio de la Comisión de encargados 
de ministerios, la cual actúa con independen
cia absoluta del Directorio. 

La espada de Pavía 
Una Comisión, repi esentando al grupo de 

socios civiles del Casino Militar de Barcelo
na, estuvo anoche en la Presidencia para ha
cer entrega al marqués de Estella de la espr-
da que perteneció el general Pavía. 

El acto fué muy sencillo, porque la verda
dera solemnidad se efectuó en Barcelona, con 
ocasión del reciente viaje del presidente del 
Directorio a aquella capital. 

No hubo, por tanto, discursos. Limitáronse 
los visitantes del presidente a poner en sus 
manos, a la par que aquel simbólico objeto, 
un artístico pergam no con la siguiente ins 
cripción: «Al Excmo. Sr. D. Miguel Primo de 
Rivera, presidente del Directorio militar, 
ofrecen, en nombre de un gtupo de admira
dores de su glorioso hecho de 13 de Septiem 
bre de 1923, ia espada de honor que fué del 
general D. Manuel Pavía y Rodríguez de Al 
burqu¿que, y que ofrendaron a éste sus Cuar
teles generales en conmemoración del golpe 
de Estado de 3 de Enero de 1874, símbolo de 
justicia, de valor y de fe, prenda de gloria al 
salvador de la patria,—Barcelona, 2 de Di
ciembre de 1923.» 

Al coger en sus manos el marqués de Este-
lia la espada hizo observar a los periodistas 
la feliz coincidencia de que las iniciales 
grabadas en la empuñadura de la misma, 
M. P. R., correspondan a las suyas. 

Ya expresé en Barcelona—añadió—mi gra 
titud por este delkado y valioso homenaje, y 
prometo solemnemente ceñirle mientras viva 
cuando vista el traje de gala. Es un honor in 
merecido, porque mi actuación no es compa
rable con la del ilustre poseedor de esta 
arma. 

Por otra parte, este es un acto que me 
alienta a proseguir en la árdua labor que en 
unión de mis compañeros he emprendido. 

£1 decreto sobre a l 
quileres 

Prórroga por seis meses 
El Rey firmó ayer un decreto prorrcgando 

por seis meses el decreto sobre alquileres 
que expiraba el próximo día 31. 

El decreto dice así, en su parte dispositiva 
«Artículo 1.° El decreto de 21 de Junio de 

1920, relativo a los contratos de arrendamien 
to de fincas urbanas, ragirá en todas las o 
blaciones de más de seis mi almas desde 1 de 
Enero a 30 de lunio de 1924, con las modifi 
caciones contenidas en ios artículos que si 
guen: 

Art. 2.° El apartado D) del artículo 3." 
quedará redactado de este modo: «Cuando el 
arrendatario de ui a vivienda la subarrienda 
total o parcialmente sin permiso escrito de 
brrendador.» 

Y el apartado C) del art. 4.° en esta forma 
«Elevacióa en los precios de los suministros 3 
servicios que el propietario preste al inquili 
no, como los de calefección, agua y otros aná 
l^gos.» 

Art. 3.° En la tramitación de los juicios de 
desahucio se observarán las siguientes re 
g as: 

Primera. La competencia del Tribunal se 
determinará por nzén del lugar en que se ha 
He situada la fir.ca objeto del arriendo, sin su 
jeción a turno ni reparto donde existan varios 
Juzgados. 

Los vocales nombrados por el arrendador ( 
el arrendatario para formar pa te del Tribu 
nal paritario, serán siempre preferidos a los 
designados por las Cámaras o Asociaciones de 
propietarios a inquilinos. 

Tercera. El procedimiento de revisión 
contra los fallos dictados conservará su carác 
ter de recurso extraordinario, aunque se su je 
te, en lo posible, a los trámites de la segunda 
instancia. 

Cuarta. El juez encargado de la ejecución 
de las sentencias ptdrá impiiar, \or conside
raciones de equidad o en atención a las cir
cunstancias especiales de la población, los tér
minos establecidcs para el lar zumiento d i 
desahucio, hasta des meses si te trata de una 
casa htt)iíac¡ón que habiten, con efecto, el 
dc-mardedo o su familia, y hasta seis meses 
si es un establecimiento mercantil, fabril, de 
tráfico o de recreo. 

Art. 4.° Las ubras de conservación o re
paración hachas por el arrendador en cumpli
miento e sus deberes contractuales o en el 

intervalo que medie entre dos arrendamien
tos, no serán computables para los efectos de 
elevar la merced o renta de la habitación o lo 
cal. Las mejoras realizptias desde la promul
gación de este decreto que contribuyan a la 
higiene, salubridad o aprovechamiento de las 
fincas, no facultarán al propietario para oli
var en rr-ás de un 10 por 100 la renta legal
mente fijada. 

Art. 6.° La imposición de las sanciones e 
indemnizaciones especialmente fijadas en el 
decreto de referencia y ia terminación del jui
cio de desahucio por el mismo regulado no se
rán obstáculo, si hubiera existido mala fe o 
dolo por parte de cualquier litigante, para que 
los interesados ejerciten las acciones civiles 
y penales que les correspondan en el procedi
miento adecuado. Los Tribunales y autorida
des desestimarán, en todo caso, las reclama
ciones que los arrendadores o inquilinos for
mulen con manifiesto abrso de derecho. 

Disposición adicional. Quedan sujetos a la 
legislación civil, común o foral tos edificios de 
nueva planta y los pisos o habitaciones que no 
hubiesen sido ocupados o arrendados con an
terioridad a 1 de Enero de 1924, y mientras 
no se promulgue una ley especial sobre la ma
teria nó les s irán aplicables los preceptos que 
se dicten sobre tasa de alquileres o prórrogas 
forzosas del contrato de arrendamiento. 

Dado en Palacio, a trece de Diciembre de 
mil novecientos veintitrés. — Alfonso. — El 
presidente del Directorio militar, Miguel Pri 
mo de Rivera y Orbanej'a,» 
Prórroga de plazo para los pro

yectos económicos 
Por Real orden aparecida en la Gaceta de 

ayer se dispone lo siguiente: 
«Con el objeto de ordenar y regular la 

marcha de los trabajos en los distintos depar
tamentos ministeriales, como preparación de 
la reorganización proyectada, los señores en
cargados del despacho considerarán ampliado 
el plazo de presentación al Directorio de los 
proyectos económicos que respectivamente 
formulen hasta el día 31 del próximo enero, 
debiendo elevarlos con la consignación de ci
fras y completamente terminados en el indica
do plazo para que puedan ser examinados por 
el Directorio el día l.0 de febrero. 

El Directorio los devolverá antes del día 
1.0 de marzo a los ministerios para que éstos, 
con toda urgencia, los modifiquen con arreglo 
a las instrucciones qne reciban a fin de que 
puedan ser publicados en la Gaceta antes 
del día 1.° de abril los presupuestos que han 
de regir durante el año económico de 1924 
1925.» 

Las declaraciones de riqueza 
Asimismo publica la Gaceta la siguiente 

Real orden: 
«Siendo de la mayor conveniercia p ra los 

intereses del Tesoro que puedan aprovechar
se lo antes posible los efectos de las declara
ciones de riqueza hechas por los contribuyen* 
tf s al amparo de la moratoria c torgada por 
Real decreto de 26 de octubre ú timo, y pro
rrogado por el de 1.° del actual, y pudiendo 
fácilmente conseguirse tal fina idad en lo que 
afecta especialmente a la riqueza urbana su
jeta al régimen del Catastro, dudo que la de
claración espontánea del interesado permite 
con la mayor simplificación, por la índole del 
tributo, determinar la base liquidable y las 
cuotas correspondientes. 

Su Majestad el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acordar lo siguiente: 

Primero. Que tjn pronto como se reciban 
las declaracionee en alza por fincas urbanas 
sujetas al régimen de Catastro, se procederá 
a liquidarlas, extendiendo los oportunos do
cumentos cobratorios, sin perjuicio de la com
probación técnica a que t n su día haya luear. 

Segundo. Las liquidaciones se practicarán 
con carácter complementario, a tenor de lo 
declarado por el contribuyente, lo mismo en 
tiempo que en cuantía, por las diferencias en
tre las bases liquidables que aparezcan en los 
Registros y las correspondientes a las nuevas 
declaraciones. 

Tercero. Se aplicará el tipo del 17 o el 
del 18 por 100, según que se trate de Regis
tros comprobados o simplemente aprobados. 

Cuarto. Se formarán las correspondientes 
relaciones conforme ajo declarado, q e servi
rán de base, lo mismo a las Administraciones 
como a los Ayuntamientos, para las rectifica
ciones de los padrones inmediatos. 

Quinto. Las Administraciones, una vez 
practicadas las liquidaciones provisionales, re
mitirán a las oficinas del Catastro las expresa
das declaraciones de los contribuyentes a los 
efectos de la reglamentaria comprobación téc
nica, en vista de la cual se practicará la decla
ración definitiva, rectificando o confirmando 
la provisi nal en cuanto proceda. 

Sexto. Por las oficinas de Avance y com
probación catastrales, se devolverán a las Ad
ministraciones de las provincias los documen
tos de altas y bajas que, presentadas por los 
contribuyentes, no hayan sido objeto de liqui
dación provisional, con el fin de que ésta se 
practique y se devuelva inmediatamente de 
efectuada a aquellas oficinas para su ulterior 
tramitación.» 
Ei personal subalterno de la Di

rección de Seguridad 
También inserta la Gaceta una Real orden 

i probando el proyecto de plantilh para el 
personal subalterno dependiente de la Direc
ción general de Seguridad que, formulado de 
acuerdo con el número de plazas determinado 
en el presupuesto vigente, será la que sigue: 

Un vigilante-portero mayor, a 5.000 pese
tas. 

Siete vigilantes porteros primeros, a 4.600. 
Trece y gilantes-porteroj segundos, a 4.000, 
Veintisiete vigilantes-porteros terceros, a 

3.500. 
Cuarenta vigilantes porteros cuartos, a 

3.000, y 
Cuarenta y siete vigilantes-porteros quin

tos, a 2.000. 
La colonia española en la Ar

gentina 
E redactor de E l Diario Español, de Bue

nos Aires, Sr. Serrano Clavero, hizo anoche 
entrega al presidente del Directorio de un 
mensaje, firmado por numerosos elementos de 
la coloiiia española en la Refúb'ica Argentina, 
en el cual se solicita un amplio indulto para 
los prófugos españoles residentes en América, 

Anunció, además, su propósito de marchar 
a.Melilia cen objeto ce depositar la corona de 
bronce que, por inic ativa de E l Diario Es
pañol, se dedica a las víctimas de la guerra 
de Marruecos. 

La Junta directiva de El Sitio 
Segúr referencias autorizadas, carece de 

fundamento el rumor de haber sido detenida 
la Junta directiva de la Sociedad El Sitio, de 
Bilbao. 

Visitas ai Directorio 
Una Comisión de Zaragoza presidida por el 

alcalde de aquella capital y de la que forma
ban parte el síndico y eVcontador de fondos 
municipales, visitó esta mañana al general Ma-
yandía para interesarle ía solución de varios 
asuntos locales. 

Con el mismo objeto y pcompañados del ci
tado general dhector, visitaron después los 
comisionados algunos centros oficiales. 

. * * 
El director general de Carabineros, seño» 

Olaguer Feliú, visitó esta mañana al general 
Musiera; el general Sanjurjo conferenció con 
los generales Mayandía y Ruiz del Portal, y 
el intendente general Sr. Termens, ĉon el 
general Gómez Jordana. 

* 
* * 

El presidente y el secretario de la Confe
deración gremial española conferenciaron esta 
mañana con el general Ruíz de Portal acerca 
de las conclusiones aprobadas en la Asamblea 
nacional recientemente celebrada por los gre
mios que integran esta Confederación. 

El presidente de esta entidad visitará el lu
nes al general Primo de Rivera para hacerle 
entrega de las conclusiones que en la citada 
Asamblea fueron aprobadas. 

D E P A L A C I O 
El get eral Primo de Rivera fué hoy a Pa

lacio a las once de la mañana y estuvo despa
chando con el Rey hasta cerca de las doce. 

Al retirarse del Regio Alcázar no hizo nin
guna manifestación a los periodistrs. 

_ * 
La Reina Victoria recibió hoy en audiencia 

a la duquesa de la Victoria, al general^Borbón 
y a vanos aristócratas. 

Almuerzo de despedida 
Esta mañana se celebró en Palacio el al

muerzo de despedida con que ios Reyes han 
obsequiado al embajador de Francia, Mr. De 
Franco y a .su esposa, que regresan de Pa
rís. 

A la comida han asistido también el mar
qués de la Torrecilla y ios altos funcionarios 
palatinos. 

Los Reyes en el Museo 
Los Reyes D. Alfonso y duña Victoria 

acompañados del marqués de la Toireciila y 
de ios palatinos de guardia, estuvieron poco 
después de las once en el Museo del Prado 
con objeto de inaugurar tas nuevas salas de 
Velázquez y de. los pintores fltmenccs, ita
lianos y alemanes. 

Fueron recibidos SS. MM. en el Museo por 
los generales Primo de Rivera y Navarro, el 
duque de Alba, el marqués de la Vega Incián, 
el conde de Romanones, el Sr. Benltiure y 
oh as distinguidos personalidades. 

Los Monarcas recorrieron detenidamente 
todas las salas, elogiando la acertada disposi
ción de las intaiaciones per.oque fel citaron al 
director del Museo Sr. Alvarez de Sotoma-
yor. 

También tuvieron elogios para algunas de 
las obras expuestas. 

A la una de la tarde regresaron ios Reyes 
a Palacio. 

ExDosioión de Artes e Indus
trias femefiiDas de l hogar 

Ayer 00 inauguró la Exposición de Arte e 
Industria femenina del hogar. 

Su Majestad la Reina, acompañada de la 
duquesa de San Carlos, se dignó visitarla, 
haciendo grandes elogios de las obras ex
puestas. 

Más tarde estuvo en los salones donde está 
instalada, el señor patritrea de las I días, 
deteniéndose ante todos los trabajos de estilo 
antiguo, que tanto le gustan. 

Las primeras compradoras fueron las mar
quesas de Salinas y Torrclaguna, que adqui
rieron verias cosas antes de la inauguración. 

Recibieron a S. M . la Reina la marquesa 
de Unzá del Valle y su hija, la señ ra de Ro 
taeche; las marquesas de Torrelaguna y Sali
nas, la condesa de Torrealta y sus hijas y las 
señoritas de Luca de Tena, Roesset, Bona y 
Muruve. 

Todos los días, de once a una y de tres a 
cinco y media estará abierta la Exposición en 
el palacio de Bibliotecas y Museos. 

La reconstrüccicii de las re
glones devastadas en Francia 

El esfuerzo gigantesco llevado a cabo por 
Francia para restaurar Ls destrozos produci
dos a consecuencia de la guerra en los depar
tamentos que más sufrieron con la invasión, 
sobrepasa, en trabajo y en dinero, a cuanto 
pudiera imaginarse aun por aquellos que más 
de cerca han podido apreciar los daños y las 
sumas irvertidas para repararlos. 

Según los últimos datos, de las 22.900 fá
bricas que fueron destruidas, 20 000 han sido 
ya restauradas; 598.000 casas han sido repa
radas, y 912.000 hectáreas de terreno han si
do puestas nuevamente en cultivo. 

Faltan por reedificar 143.000 casas; pero, 
desde luego, las regiones devastadas han re
cobrado su población normal. La reconstruc
ción de los inmuebles se prosigue con gran ra
pidez, y puede contarse c n que en plazo bre
ve se obt ndrá el mismo resultado que respec
to a la reconstitución industrial. 

Hasta r hora se han invertido 66 milh res 
(66 000 millones) para reparar las de vasta-
ciones y cerca ae 35 (35.000 mMones) para 
reparar los dtños a las personas o a los bie 
nes. 

Para el iño 1924 los compromisos del Te 
soro, según el proyecto presentado ai Perla 
mentó francés, se elevarán a 18 millares 
(18000 milenes), de los cuales la mitad se des
tinarán a pagar ias indemnizaciones por los 
daños causados por la guerra. 

3?ítilia áel í(ej 
Esta mañana fueron firmados por S. M. los 

siguientea decretos: 
Presidencia.—Destituyendo del cargo de 

ma jistrado de la Audiencia provincial de Mur
cia,'a D. Feliciano Hernanz de la Plaza. 

Instrucción pública.—Declarando jubilado a 
D. Eugenio Mascareñas y Hérnández, cate
drático de la Universidad de Barcelona. 

Dictando reglas para el nombramiento de 
catedráticos. 

Guerra.-Disponiendo que el interventor 
del Ejército, D. Mariano Laína, cese en el 
cargo de secretario de la Sección de Inter
vención del Minislerio. 

Nombrando intendente de la cuarta región 
a D. Federico Bermejo. 

Autorizando al, ministerio de la Guerra pa
ra que, por el Archivo y Museo de Artillería, 
se adquieran de la S. A. Experiencias indus
triales 4.000 bombas de aeroplano. 

Concediendo distintivo de la Real y Militar 
Orden de San Fernando, a los defensores de 
El Caney y Lomas de San Juan, y creando 
otro espec al para los que tomaron parte en 
aquellas defensas, no militares. 

Promoviendo al empleo de general de bri
gada honorario, al coronel de la Guardia ci 
vil, D. Alfredo Peña Martín. 

Idem al empleo de general de brigada, al 
coro'el de Infantería Sr. Luciañez. 

Idem al empleo de inspector médico de se
gunda al coronel médico D. José Sánchez. 

Nombrando intendente militar de la 7.a re
gión a D. Cayetano Termens. 

Idem inspector de Sanidad Militar de la pri
mera región, a D José Pastor. 

Disponiendo que el general de brigada don 
Juan Sigler, pase a segunda reserva. 

Idem que el id. D. Francisco Díaz Guijarro, 
pase a igual situación. 

Proponiendo la .concesión de cruces rojas 
del Mérito m'litar a un comandante y varios 
capitanes y tenientes. 

Idem la concesión de mención honorífica sen 
cilla al teniente coronel de Infantería D. Julio 
Hermid« Rodríguez. 

Hacienda.—Autorizando a la fábrica Nacio
nal de la Moneda y Timbre para la adquisi
ción en subasta pública de ICO toneladas de 
carbón de cck para el año natural de 1924. 

Idem a la misma para la adquisición en su
basta pública de 30 toneladas de carbón para 
el mismo año natural de 1924. * 

Idem a la mi<ma para la adquisición en su
basta pública del papel blanco continuo con 
destino a la elaboración de timbres engomados 
de todas clases para el año natural de 1924. 

Idem a la misma para la adquisición en su
basta pública de papel blanco de primera cla
se para marca-especial de agua para 1924. 

Idem id., id. de segunda clase con marca de 
agua para el año 1924. 

Concediendo varias transferencias de cré
ditos al vigente presupuesto de gestos de tos 
ministerios de la Guerra, de la Gobernación 
y gastos de las contribuciones y rentas públi
cas. 

Idem un crédito extraordinario de 150.000 
pesetas a un capítulo adicional del vigente 
presupuesto de gastos de la Sección primera. 
Presidencia del Consejo de Ministros, con 
destino a satisfacer cuantos gastos originen 
las Comisiones que se nombren en relación 
con los servicios del Estado en general. 

Gracia y Justicia.—Rehabilitando el título 
de marqués d¿ Jaral del Berrio a doña María 
de los Dolores y de Lebario, para sí, sus lijos 
y sucesores legítimos. 

Idem id. de Conde de San Mateo de Valpa
raíso a favor de de ña María de la Concep
ción de la Viesca y Roiz, marquesa de Santa 
María deSilvela, grande.de Esptña, para sí, 
sus hijos y sucesores legítimos. 

Idem id. conde de Villa Miradda a favor de 
D. Juan Jácome j Rodríguez de Cartagena, 
pera sí, sus hijos'y sucesoresJegítimos. ^ 

La Exposición inter
nacional de Venecla 

El Comité español ûe gestiona el envío 
de obras de artistas españoles a dicho con
curso, que se celebrará en la primavera pró
xima, ha acordado las bases por que habrá de 
regirse. 

No se harán invitaciones especiales a de
terminados artistas, teniendo en cuenta lo re
ducido del pabellón, y el Comité elegirá las 
obras que deberán figurar en el certamen. 

Las obras se presentarán en el ministerio 
de Instrucción publica todos los días labora 
bles, de once a una de la mañana, desde el 10 
de Enero hasta el 5 de Febrero próximos. 

El tamaño de los cuadros será de un me
tro cincuenta centímetros de ancho, incluido 
el marco. 

Las obras de escultura estarán ejecutadas 
en su materia definitiva y no excederán del 
tamaño natural. Las de grabado litografía y 
diDujos estarán encerradas en marcos y pro
vistas de cristal. 

Cada artista podrá presentar una o dos 
obras. 

El concurso se inaugurará en Abril próxi
mo y durará hasta fines de Octubre 

L a s i t u a c i ó n e n 
A l e m a n i a 

Berlín.—Durante una visita de periodistas, 
el canciller Marx ha pintado con negros colo
res ta situación financiera de Alemania. 

Anunció medidas de extrema rigurosidad 
para limitar el r úmero y los sueidos de los 
empleados, afirmando que la única posibilidad 
de un saneamiento eficaz estriba en los em
préstitos extranjeros. 

El canciller se ha dect rado partidario de 
una Liga de 'as naciones verdaderamente ins
pirad-? en los ideales cristianos. 

Las deliberaciones celebradas en Bonn en--
iré el grupo de banqueros alemanes y los re
presentantes franco-belgas y neutrales, han 
terminado con un completo acuerdo. 

Los estatutos serán sometidos ahora, para 
su aprobación, al Gobierno alemán y a la co
misión rhenana. 

La Gaceta del Rhin afirma que el banque
ro de Colonia Rinkel será nombrado director 
del nuevo Banco, cuyo capital será de seis 

millones de dólares o 60 millones de marcos 
rhenanos, siendo un marco rhenano igual a 42 
peniques oro. 

París.—Ayer ha salido de Rotterdam para 
Atomania el primer tren expedido por la Cruz 
Roja con víveres para las cantinas públicas 
en Berlín y Essen, cuyo valor asciende a 
55.000 f orines. 

Petrogrado.—Ha salido el primer envío de 
donativos y víveres de los intelectuales rusos 
para sus colegas los alemanes. 

Muchos profesores rusos han puesto a dis-
posión del Comité de socorros sus sueldos de 
un mes. 

n^Toticisus 
Las infantas doña Isabel y doña Paz visita

ron ayer la Exposición de pinturas del notable 
artista catalán R. Durán Camps que se cele
bra en el Salón de Exposiciones del Círculo 
de Bellas Artes, plaza de las Cortes, núme
ro 4. 

Fueron recibidas Sus Altezas por D. Ma
nuel Gómez Acebo, de la Directiva del 
Círculo; por el expositor y su distirguida se
ñora, y muy numeroso público. 

Las infantas admiraron detenidamente las 
obras expuestas, felicitando por la belleza de 
las mismas al Sr. Durán Camps, quedando al
tamente satisfechas de su visita a la Exposi 
ción. 

La entrada es pübtica de cinco de la tarde 
a ocho de la noche. 

Por circunstancias imprevistas, las confe
rencias que organiza la Sección de Filosofía 
y Letras del Colegio de Doctores de Madrid 
serán explicadas los viernes, y no los miérco
les, como se anuncié. 

Inaugurará el curso el reverendo padre 
Ataúlfo Huertas, escolapio, director de ta 
Revista Calasancia, quien disertará sobre el 
tema «Poskáón del tonismo en la teoría del 
conocimiento» hey viernes, a las seis y me
dia de la tarde, en el salón de actos de ta Real 
Academia de Jurisprudencia y Legislación. 

Et embajador de Francia y Mme. Defrance, 
acompañados de Mme. de Clareke, se en
cuentran en Madrid para dirigir tos trabajos 
relacionados con su cambio de residencia. 

Saldrán definitivamente de esta corte den
tro de o^ho días. 

Como consecuencia de la visita que'ayer 
hluieron al alcalde y al presidente de la Di* 
putación de Madrid, ei presidente y et secre
tario de la Diputación valenciana y el diputa
do Sr Alcalá, tan pronto como pasen las pró-
ximás fiestas de Navidad se reunirá ta Comi
sión gestora del ferrocarril directo entre ta 
corte y Valencia para ver et medio de que 
cuanto antes sea una realidad el proyecto. 

P o l í t i c a s e r v i a 
Belgrado.—£1 ministro de Negocios Ex

tranjeros, Momchito Ninchich, ha pronuncia
do un interesante discurso, acerca de la polí
tica exterior, ante la Comisión de Hacienda. 

Comenzó tratando de la cuestión de Alba-
t ia, y recordó et interés de tes yugoeslavos 
en ver a Albania libre e independiente, expo
niendo sus deseos de que el joven Estado sal
ga de la crisis en que se halla y solucione to
das sus dificultades. 

Hablando de Grecia, ei ministro declaró que 
et Gobierno consideraba ño ser de su incum
bencia los asuntos interiores de dicho país, 
añadiendo que, cuando fué consultado por 
Grecia, el Gobierno servo declaró abierta
mente que su interés se cifraba en ta consoli
dación por el orden y ta legalidad de ta situa
ción en ese país. 

Refiriéndose a Bulgaria, et ministro de Ne
gocios Extranjeros, manifestó que et Gobier
no seguía con calma la marcha de los aconte
cimientos y la situación interior del país. «Los 
Convenios recientemente concertados—aña
dió—anuncian ta tendencia al restablecimien
to de las relaciones t t rmales.» 

Habló después de Hungi ía, y dijo que los 
esfuerzos hechos por ambas partes habían 
dado resultados altamente beneficiosos. 

Tratando del empréstito húngaro, añadió 
que ta pequeña Entente no se opondrá en 
principio a su emisión. 

Los teatros 
Eslava 

Viernes y sábado noche, y domingo tarde, el 
cuento en tres actos, para niños y personas ma
yores de edad, de Pedro Muñoz Seca, «La muerte 
del dragón». 

Viernes y sábado tarde y Domingo noche (3,75 
butaca), «Una noche en Venecia» 

La Argentínita en Maravillas 
l a Argentínita está obteniendo en esta actua

ción un verdadero suceso; lo mismo en susnue» 
vos bailes que tn sus extraordinarios cuplets, así 
como la linda cancionista Dota la Checanita la de 
lat dicción limpia y arte alegre. 

Hoy Ramper en nuevos trabajos obtendrá ti 
suceso de siempre. 

Infanta Isabel 
«El filón» continúa el éxito enorme, clamsroso. 

Sábado y domingo, por la tarde, «El filón». To
das las noches, «El filón», t i lunes por la tarde se 
estrenará la comedia en tres actos, original de 
Serrano Anguita, «El celoso extremeño». Las pri
meras represeutaciones de esta comedia tendrán 
lu gar en función de tarde. 

Contaduría con varios días de anticipación. 
Zarzuela 

Mañana sábado, en función de tarde, a las seis 
se cantará la zarzuela nueva de éxito clamoroso 
«Los gavilanes». 

Todos las noches, a las diez y cuaito, «Los ga
vilanes». 

Ei domingo tendrán lugar dos íunciunes de tar
de. A las tres y tres cuartos, «Los gavilanes», de 
éxito clamoroso «Los gavilanes» . 

L 1 tenor Vendrell y todos los intérpretes de es
ta nueva obra del maestro Guerrero, son ovacio
nados a diaqo. 
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DUBIO m LA MAKINA 

UHA INTERVIU 

luiás decla/idones 
aeneral Primo de 

r i CP hace "hoy eco de unas importan-
^ YrSones que el general marqués de 

tes ^ fines de Octubre al enviado es-
Í ^ A a m importante periódico cubano sig-
pecia^^spafiolista, declaraciones conocidas 

5 l ^ £ t e * del Directorio militar, contes-
p i n a de las preguntas referentes a la 

tan̂ 0 a í l d a del azúcar en España, o con 
libre ej". en ios actuales Aranceles, dijo que 
í r a , n recurso final a adoptar al conven-
,se de la insuficiencia de la producción y el 
^f l lmacenado.» 
'̂ KIA lueeo el marqués de Estella de otras 

T d e nterés. y, entre ellas, de la mejora 
cOÍ rvicio telefónico (encomendada ya al di-
del86 Lneral de Comunicaciones^Sr. Tafur), 
[ectorÍn desde luego, por el sistema auto-

ísDués, al preguntarle cuál será en lo su-
•n el lazo de unión entre las futuras re-

^Ts autónomas y el Estado español, el ge-
^ i Primo de Rivira contentó textualmente: 
b o hemos pensado nunca que las regio-

Rpan autónomas, sino bien unidas, for-
1168 So una sola nación, aunque descentfali-
^Taleunos servicios y delegando otros.» 
iapnr últ'mo, ¿1 residente del Directorio mi-
, w declaró al periodista que aún no está es-

5 ado el asunto de dar lepiesentación en el 
!íro Congreso, que considera jusía, a los 
Tañóles de América: que se estudia tam-

2 ¡a reglamentación del juego, y que la 
e tión de elevar a categoría de Embajada 

i Legación de España en Cuba es un pi óble
la a estudiaren su aspecto político y econó-

'íespecto al propósito de establecer en Es-
ña la libertad de cultos, el marqués de Es

tila se limitó a contestar: 
«En ningún momento hemos pensado en 

í periodista, por su cuenta, y ante la di
ficultad que seguramente ofrecerá al l urec-
torio de recoger los bonos, por valor de mil 
«pico de millones, que vencen antes de fe-
¡rero próximo, cree que, con apoyo de los 
Bancos, se encontrará un.arbitrio para prorro
gar la obligación del Estado a consolidar la 
ta. 

MARRUECOS 
El comunicado de anoche 

El alto comisario comunica desde Tetuán lo 
siguiente: 

«Zona oriental.—Sin novedad. 
Zona occidental.—Se han bombardeado 

nuevamente por la aviación la Zauia del Arab 
de Beni-Hamed y el poblado de Menzcra.» 

Consejo de guerra 
Meli'la 13,-En el cuart ú del regimiento de 
eliila se ha verificado el Consejo de guerra 

contra el CHpitán de Infantería D. Narciso 
Sánchez Aparicio por su actuación en los su
cesos de Julio de 1921. 
Presidió el Tribunal el general Fernández 

Pérez, y actuaron, como fiscal, el comandan
te Uzonáriz, y como defensor, el comandante 
w. Urctño. Era ponente el auditor de briga-
íaSr. Rico. 
Cerno testigo asistió el coronel Araujo. 
uel apuntamiento se desprende que el pro

bado se hallaba en la plaza el día 22 de Ju-
'Ji y al enterarse del movimiento de rebelión 
wclió a tonar el mando de la posici3n de 
SZÍ8n',,8mada Alcazaba Roja. 
W<Ha siguiente, cumpliendo una orden re
ía del campamento de Dar-Quebdani, eva-

posición y ge trasladó a la de Tisingare, 
£ "emplazada en el Monte Mauro, y la 

2 ió hasta el día 24, por la tarde, en que, 
¿ das las municiones y falto de agua y ví-
: ^ se vió obligado a pactar con el ene-

¿ S 0 sf hallaba en ,as negociaciones 
toff "los rebeWes, por sorpresa, en la 

5cribillaron a tiros y machetazos a 
S ! El Procesado fué hecho prisio-

^r el caíd Kadur Naamar, quien luego 

lo envió a Axdir, donde estuvo prisionero die 
ciocho meses. 

El fiscal apreciaba dos delitos: de negligen
cia, uno, al abandonar la primera posición, 
por lo que le pedía un año de prisión, y otro 
al paclar en la secunda posición, por el que 
solicitaba tres años de prisión. 

El defensor, en brillante alegato, solicitóla 
absolución del procesado. 

Accidente de aviación 
Melilla 12.—En un accidente de aviación 

ocurrido ayer resultaron levemente heridos el 
capitán Ortiz y el sargento bombardero 
Aguayo. 

Construcción de un poblado 
En breve comenzará la construcción de un 

poblado alrededot del campamento Ben-
Tieb, guarnecido únicamente por tov .s las 
fuerzas del Tercio. Este poblado será habita
do por familias de legionarios, y !>e le dotará 
de cafés, «eine» y otros recreos, con objeto 
de que los individuos del Tercio no tan la 
necesidad de venir a la plaza. 

Cambio de guarnición 
La compañía del legimiento de Ceriñola 

que guarnecía Chafarinas y Cabo de Agua ha 
sido relevada por otra del regimiento de Me-
lila. 

Ayer, dos aparatos de las escuadrillas del 
aeródromo de Tauima volaron sobre Alhuce
mas a menos de doscientos metros de al
tura. 

Los indígenas, dedicados a las faenas agrí
colas, contemplaron los aparatos, sin hostili
zarlos, lo que ha llamado mucho la atención, 
pues otras veces, al divisar a los aeroplanos, 
se ocultaban en las cuevas, disparándoles sus 
fusiles. 
imposición de una cruz a un moro 

En Cabo de Agua le ha sido impuesta con 
toda solemnidad la cruz de Isabel la Católica 
a un indígena por su comportamiei to favora
ble a iot. intereses de España durante los su
cesos de Julio de 1921. 

Los trabajos de salvamento del 
"España,, 

Melilla 13.—Procedente de Cartagena ha 
llegado el «Almirante Lobo», conduciendo al 
nuevo comandante del acorazado «España», 
D. Luis Rivera; un delineante italiano, cien 
marineros y algunos obreros del arsenal con 
abundante material para dar gran impulso a 
los trabajos de desartillado y desagüe del aco
razado. 

Al pasar por Tres Forcas el capitán de na
vio Sr. Rivera y el comandante del transporte 
«Lobo», transbordaron a) acorazado «España» 
y recorrieron los distintos departamentos. 

Mañana volverán a visitar el buque. 

Consejo Supremo de 
Guerra y Matina 

Mañana 15 verá el Pleno del Supremo de 
Guerra y Marina los siguientes asuntos: 

Propuestas de ascensos del comandante don 
José Franco y de los capitanes D. Alejandro 
Sancho, D. Fernando Mortiel, D. Arturo Al 
cubilla, D. Carlos Campo y D. Fernando Fer
nández, y de los tenientes D. Federico Qalvis 
y D. Luis Maestre. 

Expedientes para la concesión de la cruz de 
San Fernando al capitán de corbeta D. Ma
nuel Mendívil, contramaestre D. Santos Díaz, 
sargento D. Hermenegildo Dávila, teniente, 
D.Joaquín Andüjar, capitán D.José Gómez, 
cabo D. Manuel Gómez y otro. 

Moción del fiscal togado sobre reformas del 
art. 187 del Código de Justicia militar. 

Moción déla Fiscalía togada proponiendo 
modificaciones respecto a Reales licencias pa
ra contraer matrimonio. 

L a p l a z a 

d e P r i m o d e R i v e r a 

Toledo 13.—De Los Navalmorales telegra
fían que en la plaza Mayor se descubrió una 
lápida en honor del marqués de Estella, que 
da este nuevo nombre a la plaza. 

Al acto asistieron las autoridades v repre
sentaciones de todas las entidades del pueblo; 
también acudió una representación de las auto
ridades de la capital. 

Se pronunciaron discursos y se dieron vi
vas al generdl Primo de Rivera, a España y 
al Rey. 

Entierro del Dríncipe 
Pío de Saboya 

Ayer se verificó el entierro del ilustre pró-
cer, que, como era de esperar, constituyó una 
sentida manifestación de duelo. 

La comitiva se organizó en la forma si
guiente: 

Abría marcha una sección de la Guardia mu
nicipal montada; seguía el clero de la parro
quia, con cruz alzada y cantores, y después 
iba la carroca, tirada por seis caballos empe
nachados y rodeada por porteros de Palacio, 
del Senado y del Nuevo Club, con hachones! 

Marchaba a continuación la primera presi
dencia, formado por el marqués de la Torre
cilla, en representación del Rey; el marqués 
de Bendoña, por la Reina doña Victoria; el 
duque de Lécera, por la Reina doña Cristina, 
el conde de Caudilh, por la Infanta doña Isa
bel; el marqués de Viana, por los jefes de la 
Real Casa; el patriarca de las Indias, por el 
clero palatino, y el ayudante del Infante don 
Fernando, por Su Altezo. 

Iba luego la segunda presidencia, constitui
da por el obispo de Madrid-Alcalá, el marqués 
de la Romana, yerno del finad), y sus parien
tes los duques de Fernán-Nüñez, Monvellano, 
Alba y Unión de Cuba. 

Entre las personas que formaban el fúnebre 
cortejo, recordamos a loe generales Martínez 
Anido, Luque, Iñigo y Correa, y los señores 
D. Antonio Maura, duque de Almodóvar, viz
conde de Eza, D. Emilio María de Torres, du
que del Infantado, marqués de Corveta, mi-
nisti o plenipotenciario de Noruega, encargado 
de Negocios de Francia, coronel Marsengo, 
agregado militar de la Embajsda de Italia; don 
Emilio Gárnir, doctor Atabern y muchos jefes 
y oficiales del Real Cuerpo de Alabarderos. 

Detrás marchaban la carroza de Amaranto y 
tres coches de París, de la Real Casa y la o 
rroza de gala del Senado. 

En la carroza iba colocada una soberbia co
rono de flores naturales, dedicada por la Reí
da doña Cristina a su mayordomo mayor el 
príncipe Pío de Saboya. 

El duelo se despidió en la Cuesta de la 
Vega. 

TÉATRORÉAL 
Los nuevos abonos 

Interminable seria la enumeración de todas 
las personas que acudieron al regio coliseo pa
ra inscribirse en los nuevos abonos. 

Baste decir, para dar idea del éxito extra
ordinario con que este año se realiza el abono, 
que desde mucho antes que se abriera el des
pacho hasta cerca de las once de la noche, el 
amplio vestíbulo del teatro estuvo completa
mente invadido por el püblico, en demanda de 
numerosos abonos para la temporada que em
pezará el día 18 próximo. 

Tal llegó a ser el cúmulo de abonados, que 
hubo necesidad de cerrar las puertas. Solo así 
pudo evitarse una mayor aglomeración. 

Renovados en su totalidad los abonos de la 
anterior temporada e iniciadas las nuevas ins
cripciones con éxito 1al, es de augurar a núes 
tro primer teatro lírico una temporada brillan
tísima en todos conceptos. 

B I B L I O T E C A S 
Y M U S E O S 

HORARIO PARA OTOÑO, INVIERNO 
' ~ Y PRIMAEVRA 

Servias por ei Cuerpo facultativo de 
arebiveros, bibliotecarios y arqueólogos. 

Escuela Industrial (San Mateo, 5), dt 
diez a trece y de diez y siete y i ia a 
veint^ y media (los domingos de diei f 
r?/-\Pfi ) 

Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, 
45), de ocho y media a catorce y media, y 
ios domingos de once a trece. 

Biblioteca de la Escuela Superior de Ar
quitectura (Estudios, 1), de ocho y media 
a doce y de catorce a diez y seis y media 

Se encuentran abiertas todos los días la
borables las bibliotecas siguientes: 

Facultad de Medicina (Atocha, 104 y 
106), de ocho a catorce. 

Escuela de Veterinaria (Embajadons, 
79), de nueve a quince. 

Museo de Reproduciones Artísticas (Al
fonso X I I , número 52), de ocho a doce y 
de quince a diez y siete. 

Biblioteca popular del distrito de Cham
berí (paseo de Ronda, 2), de dka y sois a 
veintidós; los domingos de diez a toece. 

Instituto Geográfico y Estadístico (pa
seo de Atocha, 1), de ocho a catorce. 

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 9), 
de nueve a trece y de quince a diez y siete. 

Biblioteca Nacional (paseo de Recote-
tos,. 20). de nueve a diez y odio, y los do
mingos de once a trece. 

E s p e c t á c u l o s 
ESPANOL.-(Compaflía Calvo-Muñoz).- A 

las 6, En Flandes t e ha puesto el sol. 
A las 10,15, El gran galeote. 

CENTRO.- Compañía Enrique Borrás.—A 
las 6, La loca de la casa.—A las 10,30, Em 
brujamiento. 

MARAVILLAS.—A las 5,30 y 10,15, Argen-
tiía, Los Yerard, Manolita Heliiet, Salomé 
Marín, Ramper, Dora la Ghecan.ta, Francia. 

LARA.—A las 6, Cristalina. —A las 10,15, 
La mala ley. 

LATINA—A las 6, Noche de Ronda y Es mu 
cho Madrid.—A las 10,15, ¿A qué teatio 
vamos? o Comedias y comediantes 

FUENCARRAL^Alas^ 10, La mujeTadúlte-
ra.— A las 6, Los cuatro jinetes del apo
calipsis. 

ESLAVA.—A las 6, Una noche enVenecia.— 
A las 10,30, La muerte del dragón. 

ORCO AMERICANO.-A las e y 10,15 
Gran éxito de Orlando con sus preciosos 
caballos. Dalua Gozzini y todas las atrac
ciones. 

MARTIN.--A 188 6,15. Perico de Aranjuez. 
A las 10,15, La Magdalena te guíe y Los 
celos de la Celes. 

PRICE.-A las 6 y 10,30, éxito de~María Co-
nesa, Adela López, Manola Vico y Ir trou
pe «Wesítern's». 

COMICO.-A líTen^nílsTLa'mujer de 
nieve. 

ROMEA.-Cinematógrafo y varietés. 

ZARZUELA.—A las 6,15 y 10,15, Los gavi
lanes. 

NOVEDADES.—A las 6, Los envenenadores 
o El corredor de la muerte.—A las 10,30 
Patria nueva. 

INFANTA ISABEL.—A las 10,15, El filón. 

REAY,ALrn0ííSr9-'í.V ^f6'30 y píoMus-solini. A las 10,30, Un hombre encantador, 

APOLO.-A las 5,30 Los muertos, El retra
to de Pibe, Fiesta campera Gardel-Razza-
no.—A las 10, El distinguido ciudadano 
Fiesta campera y Gardel Razzano. ' 

COMEDIA. — A las tí y 10,30, La copa dd 
olvido. r 

REINA VICTORIA.-A las 5,30, y l O ^ 
El príncipe se casa. 

Noticias miíifam 
Nuevo campo de aviación 

Logroño 13.—En el Ayuntamiento se re- | 
unieron las fuerzas vivas con la Junta munici-
cipal, acordándose adquirir los terrenos deno 
minados «Recajo» en 225.000 pesetas y ofre
cerlos al Estado para establecer un campo de 
aviación. 

Al Perú 
Cádiz 15.—Llegó de Madrid el general ins

pector de la Guardia civil, D. Antonio Sán
chez. 

Embarcará mañana en el trasatlántico 
«León XIII», con destino al Perú, para poner
se al frente de la Delegación del Gobierno es
pañol y organizar los tercios de la Guardia ci
vil de aquella República de igua. forma que 
existen en España. 
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VALORES PI'BLlCUi 

4 por 100 perpetuo interior. 
Serie F de 5C.ÜUC ptas. nominales., 

* Ede25..0ü0 » » 
» Dde 12̂ 00 > » 
» Cde 5.000 > > 
» Bde 2.500 » 
» Ade 500 » » 
» G y H de 100 y 200 nominales 

En diferentes series 
Fin corriente 
Fin próximo 

4 por 100 exterior estampillado. 
Serie F de 24.000 ptas. nominales.. 

» E de 12.000 > » 
> Dde 6.000 > > 
> Cde 4.000 > > 
> B de 2.000 » » 
» A de 1.000 » > 

G y H de 100 y 200 nominales 
En diferentes series.. 

4 por 100 amortizable. 
Serie E de 25.000 ptas. nominales.. 

» Dde 12.500 » » 
> Cde 5.000 » > 
> Bde 2500 » » 
» A de 500 » » 

En diferentes series 
5 por 100 amortizable* 

Serie F de 50.000 ptas. nominales.. 
> E de 25.000 » > .. 
» Dde 12.000 » » 
» Cde 5.000 > » 
> Bde 2.500 > > 
* A di 500 > 

En diferentes series 
5 por 100 amortizable. Emitión 

de 1917. 
Serie F de 50.000 pías, nominales.. 

> E de 25.000 » > 
» Dde 12.500 » » 
» Cde 5.000 » > 
» Bde 2.500 » » .. 
» A de 500 » » 

En diferentes series. 
Obligaciones del Tesoro. 

Serie A 
» B 

Ayuntamiento de Madrid, 
Obligaciones de 1868 
Expropiaciones interior al 5 por 100 
Cédulas de Ensanche 
Villa Madrid 1908(Deudas y obras) 
Empréstito de 1914 
Empréstito de 1918 

Banco Hipotecario de España., s 
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.. 
Idem id. al 5 por 100. 
Cédulas hipotecarias al 6 por 100. 
Empréstito de Marruecos......... 

Acciones.. \ alores incusiriQles 
'Acciones del Banco de España.... 
Idem de la Compañía A. de Tabacos 
Idem del Banco Hipotecario...... 
Idem del Hispanoamericano 
Idem del Español de Crédito. 
Unión y El Fénix 
Duro Felguera 
Bonos Naval (Obligaciones)...... 
Azucareras preferentes 
Idem ordinarias.... , 

Ferrocarriles: 
•M. a Z. alicante (acciones), • , , , 
Nortes (accione»). 
Andaluces.. V.. .T,... 
Metropolitano AHonso XÍII. . , , , .! 

Valores extranjeros. 
Banco Río de la Plata, , 
Obligaciones de Ríot into. . . . . . . . | 
Bonos Peñarrofa. 

_ l 

71 00 
71 10 
71 20 
71 30 
71 25 
7i 30 
71 00 

86 25 
8625 
86 
86 50 
86 25 
86 50 

89 90 

94 90 
94 00 
94 05 
94 25 
94 25 
94 2t> 

94 00 
94 00 
94 00 
94 CO 

102 10 
102 10 

84 50 

88 50 
98 60 

109 75 

576 00 
238 00 
261 ( 

154 0(1 

48*50 
99 50 
84 25 
32 ü' 

152 OQ 
103 5G 

MOHEDA E X T R A N J E R A 
Frqucos C0,00 
Íul,zos 138,80 
toteas.... 35,75 

33,49 

íf«s 33.35 
Dollars 753 
Marcos.,.. '..'.\\\\\ ojoo 
Escudos ooo Estos datos son facilitados por al 
Casa Soler y Torra, hermanos ban
queros, calle de Alcalá número 32. 

Toda la correspondenci diríjase al 

Apartado número 320 

C O M P A Ñ I A T R A S A T L A N T I C A 
IBS 17 X O I O 13 I R. O T O 

Línea a Cul a-Méjico 
^ fivicio mensual satiendo de Bilbao e 

16; de bantander el 19, de Gijón el 2(, 
«e Cojuña e l i l para Habana y Veracruz. 
pálidas de Veracruz el \< y de Habana el 

tande m*% para 'Co,ufla' G'jón ^ San" 

Uiiea a Fuerte Rico, Cuba 
Vereite a •Colombia \ Pa

cífico 
Servicio mensual s; ¡iendo de Baicelona 

y aia H , de Valencia el 11, de Málaga el 
V y de Cádiz el Ir, paralas Palma?, Santa 
p de luurife, tanta Ciuz de la Palma, 
Caí ,? 1C0' Htibana, La Guayra, Puerto 
Caí¡ 1 ' C ura^0' Sabanilla, Colón, y por el 
Molí ^ Pa,lilrtiá, para Guayaquil, Callao, 
Valpa ( ' Alica' ^"ique, /ntofagasta y 

Línea a Fülpinas \ puertos 
de China v Japón 

Siete expediciones al año saliendo los 
buques de Coruña para Vigo, Lisboa, Cá
diz, Cartagena, Valencia, Barcelona, Pert 
Said, Suez, Colombo, Singapore, Manila, 
Hong-Kong, Mianghai, Nagasaki, Kobe y 
Yekohama. 

bínea a la Argentina 
Servicio mensual saliendo de Barcelona 

el día 4, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, 
para tanta Cruz de Tenerjíe, Montevideo 
y Buenos Aires. 

Coincidiendo con h salida de dicho va
por, llega a Cádiz otro que sale de Bilbao 
y Santander el día último de cada mes, de 
Coruña el dia l, de Villagarcia el 2 y de 
Vigo el 3, con pasaje y carga para la Ar
gentina. 

Línea a New - York, Cuta v 
Méjico 

Servicio mensual saliendo de Barceloaa 
el dia 2 , de Valencia el 26, de Málaga el 
28 y de Cádiz el 0. paraNew-York, Haba
na y Veracruz. 

Línea a Fernando Póo 
Servicio mensual saliendo de Barcelona 

el dia 15 para Valencia, Alicante, Cádis, 
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa 
Cruz de la Palma, demás escalas interme
dias y Fernando Póo. 

Este servicio tiene enlace en Cádiz con 
otro vapor de la Compañía que admite 
carga y pasaje de los puertos del Norte y 
Noroeste de España para todos los de es
cala de esta línea. 

Avisos Importantes 
Rebajas a familias y en pasajes de ida y 

vuelta.-Precios convencionales por camaro

tes especiale8.-Los vapores tienen instala
da la telegraíra srn hilos y aparatos para 
léñales subma-inas, estando dotados de 
los mas medernos adelantos, tanto para la 
segundad de los viajeros como su confort 
y agrado.-Todos los vapores tienen mé
dico y capellán. 

Las comodidades y trato de que disírut 
el pasaje de tercera, se mantienen a la al
tura tradicional de la Compañia 

Rebajas en los fletes de exp¿rtaciüB-
La Compañía hace rebajas de 30 por IQü en 
los tictes de determinados arUculos de 
acueido con las vigentes di.PüSic 
el Servido de Comunicaciones M a r í t i S 

Servicios combinados 
Esta Compañía tiene establecida una red 

de servicios combinados para los p r S a -
lo, puertos, servidos por líneas regulartg 
que le permite admitir pasaierosTca/gá 

I íverpool y puertos del Mar Báltico y 
Mar del Nortc.-Zandíbai, Mozambique y 
Capttow - Puertos del Asia Menor, Golfo 
msreo, Indra, Sumatra, Java y Cochinchi-
na.-Australra y Nueva Zelandia.—lio lio, 
Cebú, PortArthur y Vladivostock.- New 
ur eans, Savann h, t harleston.Geórgetow, 
Baltimorr, Filadelfia, Boston, Quebec. y 
Montieal.-Puertobde Améiica Central y 
Norte América en el Pacífico, de Panamá a 
San Francisco de California.—i unía Are
nas, Coronel y Valparaíso por el Estrecho 
de Magallanes. 

Servicios comerciales 
La Sección que para estos servicios tie

ne cstaL luida la CompEfifí, se encargará 
del transporte y exhibición en Ultrimar de 
los Muistrarios que le stan entregados a 
dicho objeto y cié la colocación de lo» ar
tículos, cuy¿' venta, como ensayo, desean 
hacer los exportadores. 



mm 
m mmmmmmm 

IGKERS, SONS AND M A X I M L I M I T E D 
Oldna ©a Londrei: S2, Victoria Street, S. W.—Cont-

traotoree de bnqaei de t o d u olasei tanto «Í€ guerra Qomo 
meroantti, máqoinai mar imi , blinda] as, artillería de todoi 
oalibrei para Ejéroito y la Marina, cañonea de tiro rápido 
de los sistemas Tiokers, Maxim, etc.; ametralladoraa 7 mu-
aioionee.—Fábricas que p o s ^ ^sta Compañía: Astillaros 
de Barrow-in-Farnfts (antea Naval eonatraoción and Ar-
aiamenta 0.* Ctd. at Aarrow in-Fnrnea); ftbriea de aeeroa, 
cañonea 7 blindaje de Soheffíeld (Rirer Bon Worka); fá
brica de cañonea de fuego rápido, ametrailadoraa 7 muni-
aionea de Erith 7 Crayford; fábrica de cañonea de fuego 
rápido 7 ametrailadoraa, montajea 7 pro7eotílea, de Pía-
aenoia (Placenoia de iaa Armas G.* Ltd. Plaoeaoia-Qnipús-
aoa-Xapafta, fábrica de eartuehos metáliooa de Barminghan, 
tábriea de cañonea de Uro rápido 7 ametrailadoraa de 
Sleikolm (tueeiafe kboratorie 4e eartnoheria de gnem, 

íábr5oa en No^th Kuov, para pro7eotilea; poligonoa de 
Eakmeal 7 Kynaford.—Buquea de guerra oonatruidoa en 
loa Astilleros de di-Furneaa: <8an Paulo», buque de 
combate de primera clase de 19.200 toneladas 7 28.500 ca
ballos, para el Gobierno brasileño; «Almirante Grau» 7 
«Coronel Bolognesi», cruceros tipo -Scout», clase de 
I . 200 toneladas 7 10.000 caballos, para si Qobieino perua
no; «Burik», crucero de primera clase de 15.000 toneladas 
7 19.700 caballos, para el Gobierno ruso; «Katori», buque 
de combate de primera clase de 10.950 toneladas 7 16.000 
caballos, para el Gobierno japonés; «Mikasá», buque de 
combate de 11.200 toneladas y 15.000 caballos, para el Go
bierno japonés; «Libertad», buque de primera dasd de 
I I . S07 toneladas 7 12.500 caballos, para el Gobierno chi
leno (comprado por el Gobierno inglés). Cambiado de 
aombre se Uasaa «Triuasgk»- Per el Gobierno in^iéa! «Na

tal», crucero de primera claae de 11.560 toneladas f 
28 500 caballea; cSenflnel» 7 «Skinuscher», oruoero tipo 
cSoout», clase de 2.300 toneladas 7 17.000 caballos; «Do-
minion», buque de combate de 16.350 toneladas 718 000 
caballos; «King Alíred», crucero de primera oíase de 
14 100 toneladas 7 80.000 caballos; «Vengeanoe», buque de 
combate de primera clase de 12.950 toneladas 7 13 000 ca
ballos; «Hojíue», crucero de primera clase de 12.000 tone
ladas 7 21.000 caballos: «Porwer fui», crucero protegido 
de primera uiase de 14.500 toneladas 7 26.000 oaballosj 
«Amphitrite», crucero protegido di» primera de 11.000 
toneladas 7 16.600 caballos. Buques marcantes «onstruidos 
en dichos astilleros: cEmpress of India» «Jfimpresa el 
China» 7 «Empress of Japón», 8.000 toneladas 710.000 o* 
bailoa. Además, desde el año 1878 hasta la feeka se b u 

buques de distintas clases. 

• • • • • • • • • • • 

I IBABBA Y COMPAÑIA • 
• • • • • • • • • • • e e e e e e e e e e e e e e e e e e » ! 

e 
Compañía de navegación a vapor con ios e 

siguientes servicios: * 

i 

C O R R PREPARACION 
OOMPliBTA 

LINEA REGULAR MENSUAL ENTRE L®S PUBRTQS DE LA PENINSULA 
A NEW-YORK Y REQRES© 

Salida de Sevilla directamente a New-York les días 8 de cada mes. 
Salida de New-York para España los días 18 de cada mes. 

LINEA REQULAR RAPI©A SEMANAL ©E®DE 
BILBAO A BARCELONA Y R E « E § 0 

LINEA REGULAR ORDINARIA SEMANAL B m B E PASAIS C@N 
ESCALAS INTERMITIAS HASTA MARSELLA ^ REGRESO 

LINEA REGULAR RAP1©A DESDE PASAJES A BARCELONA Y REGRESO 

I P o r I D . C i r i n e o I D . Z E l a d - i o Z a ^ m o r a * 

JEFES DEL CUERPO 

I 
• 
i Para informes en Sevillas oficinas de la dirección San fosé, 5, 

y en los pnertos, respectivos consignatarios 

• • • • « > 

COLEGIO D E SAN E S T A N I S U O 
• A T O O H - A , X 3 , J M L J ^ T Z t t X X } (TODA L A CASA) 

Internado modelo dirigido por D. ANDRES CHICLANA 
PRESBITERO Y LICENCIADO EN FILOSOFIA Y LETRAS 

Ü R A H í » » e M l O , O E H O N O R ^ 

CXPOSICIÓN UNIVERSAL oe B u e N á s A w e s 1910 

ai M- ti WÍY 0 AcrONíO Xllt 
iiiiiiiimiiiiMiji 

roe SAi* iHfAKf» tsAse 
lllliniiiiiiiiiiiniiuiii 

mamm MEDALLA DE-IpR 

Exposición de San Sebe 

PICHON 

(ÍUIPUZCOA - e s p A N * » 

A z o p a r d o y C.3 
= C A D I Z = 

C O N S 1 G N A C I O N E S 
ADUANAS - CMBAROUES 

V E N D E M O S 
Cabriolés y Torpedos, / l í , H-P. 
Arranque alumbrado eléctricos, nuevos bara 
tísimos. Razón: Gran Vía, 16, S. A. Forestal 

V E N D E M O S 

Cuatro camiones Krupp nuevos 
y varios usactos, baratísimos. Gran Vía, 16. 

S. A. Forestal 

[la L E F L A I V E 
La Ghaléassiére, S A I N T - É T I E N N E 

TALLERES 
á LK ©haióissíere, B A i m E ^ S M N f i 
á La Bleuse^Borne, pres d ' A N M í 
á Bagse-Yutz, pres d e T B I ^ ^ ^ E 

mmís m u f i i s DE cettSTRüiüON^ MiCAHieAs 
Compresores de aire filos y méviies ialdesas multlbuiares 

MAtDWAS SE VAPOR H O m m DE fiiS 
lyRBIHAS HlBBAOUBAS-TyfHi V8¥ey-Gliaiéassiire 

I$&lALA€TOMm COMILM1AS DE 
mmm, LAVADO Y AOLCMI^ADO DE ©ABBONIS 

Ap&peti» de elevación y transporte 
fttolienda^&i^&os feara iemento y para Yesag 

AFi&ftdttBfls—Jm&üásmonm oompieífts de Fiindíciones y Altos Horcos 
TRABAJAS MMIíAWM6CíS. .Liminador€S . .MA^lNAS HBRRAMMMTAS 

I 
i 
i i I 

% 

O R I A Y G A L I N D E Z 
G OMPKAY VENTA 

De alh^as.- R^kelea^—RÜQÉtattB de ««<»ttiif.>-Fotos^^mcas. 
Plams.—Ptanotm.—QraaóloiM».—Bfeielelat y objetos de 

arte y fantasía 
Pagamos mucho por papeletas del Monte de Piedad 

CLAVEL, 8-MA DRID-IELEPONOJffS.SI'-iA. 

0 

SHRRATE 
Especial de p r e p a r a c i ó n para; 

el CUERPO D E 6 0 R R B 0 S 
Preiarsción ¡ara opesicíone^ a Registro», Judicatura, Abo
gados del Estado, Cuerpo» Jurídko«,Notaría«,Secri?t«rios 
Judiciaks, Hacienda, Interventores dtl Fstado, en Ferroca
r r i l e s , Ma stros Nacionales, C ^ i 6 © 8 » T^égralto», Comer-

do, Policía, E tadística, etc. 
Estudios de la carrers de Abogsdoy loa del BachMl^ato. 
Magnifico internado >: Consultas y C€^re»pc»idMacia al 
Düecter, D. TOMAb S EBEATE, Abogado y MadeCoCTeos. 

S u l e r n a r d o n ú m e r o 1 p r a k 

VAPORES € O i ^ # S T R A S A T L A N f i G O i 
Ql 

Piníllos, Izquierdo y C.a, de Cádiz. 
SSRMGIG AL BRASIL 7 RIO DE LA PLATA 

p«r loa BSOVM j rábidos Tapora 
NFANTA ISABEL do 10.000 toneladas (dos hélices). 

BARCEUONA de 7JÜ00 UL CADIZ. da 7̂ 00 UL 
El primero de estos baques hace sos viajes directos a Montevideo 

y Bátaos Aires, y los tres restantes realixao el adsaio itinerario, coa 
escalas en Santos a la ida y ai reerese. 

•alMaa de « a r e e l e u « a t e Télate sttaa, 

S E R V I O I Q @ ü l £ ^ M i y k b ! 
! ! ^ ! f i ^ S ¡ ! ¡ f J S f S ! 4 ' ^ Swttaiode Gnba, Habaos; escalas secnndarias del Utoral de Gnba y Patito Rico, NevOrieiiJf 

y Qnhnsten. 
Esta servido lo practican lea vapons CORÓOS 

MIGUEL M. PINILLQS 

M ^ ^ s A E t a . : : : ; ^ ; ; ; 

D a i s i a B a i • • • • 11 • , , , , , , , 

de 4̂ 00 toneladas, 
de 5.000 íd.| 
de 5m ld.1 
de aooc Id.; 
defiLOOO M.Í 
de aSOO id. 

A g M C Í « M a é r i d 
PARA INFORMES: Sus coasifnatanos^~£i BmresiúM, Sí 

Málaga, Sra. Viuda de Lépez Ortib 

jSf. O 
D Sém^ 
EiQld 

Hasta™ Laspas, Tataia, 14 
• r f ^ y * } * * * - - * * VaUuelm, Sres.Rebutía • Rij08.-Efl 
Qerente de la Caapaiia Sin Aftiitfi 

I 

Interaattanal 
(Aataa H O L Z A F F E L S L T f i ) 

P i n t u r a s s u b m a r i m u i p a n f o n d o s ám b n q u M 
P i n t u r a s p a r a l a s o b r a s m u a r t a s y p a r a u s o s a n o r a l 

Solos y txdttsivos jfeiiWifiaa y jahiteantaa da la 

Es i i úompoaietóQ más afityaoteMotítt qae ei iste .^fistá OMUIA por unon Qobiamos 
y más de aeiseieiitaf Ea^vmtm n r n m S ^ ^ y nsiiaias, 

f a ó r t e a q t o s ** *** n m m é i s s y eoqocMm p f q t o m m p m r m ú m t "«Caá*//**. 

PATwmtM AL mm MXA PONDOS * 
NATIONAL.pasaase OAUS^INE(paga eattetnms y U ú n m W O & m X » , y d a i ^ rival 

Vffiw ¡rriiiwffl m I^NIWML % Mwná itwwt Bhwî  H. C l I " 
t i i i K i m u ti t • H M t . l i V i i i H i . u ü l ] } ^ ir 

S i l l í n s t n * *t íf r y r f t t H f l l l ^ l l i y éhwif 

ALApPlS^ a^a yete 


